
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Resolución

Número: 

Referencia: Expte N° 2400-3959/17 - Reglamentación Decreto N° 367/17-E

 
 

VISTO el Decreto N° 367/17-E modificatorio del régimen de redeterminación de precios de contratos
de obra pública y el expediente N° 2400-3959/17, y;

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 367/17-E se aprobó el régimen de redeterminación de precios aplicable a los
contratos de obra pública regidos por la Ley N° 6.021, modificatorias y complementarias,
encomendando a este Ministerio la aprobación de la Metodología de Adecuación Provisoria y
Redeterminación Definitiva de Precios, como así también la fijación del porcentaje de variación
promedio de referencia necesario para habilitar el procedimiento de redeterminación de precios de los
contratos, acorde a las pautas generales expresamente establecidas para la elaboración de dicha tarea;

Que por otra parte el artículo 4° del mencionado Decreto estableció que este Ministerio dicta las normas
interpretativas, aclaratorias, complementarias y operativas necesarias a los fines de la aplicación del
Régimen de Redeterminación de Precios;

Que resulta aconsejable arbitrar los mecanismos necesarios para dotar de mayor celeridad y eficacia a
la tramitación de las nuevas adecuaciones provisorias y redeterminaciones definitivas de precios en los
contratos de obra pública;

Que a tales fines, se establecen pautas básicas a las que deberá ajustarse el procedimiento;

Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente gestión se enmarca en lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 14.853 y 3° del
Decreto N° 367/17-E

Por ello;

 



EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Los precios de los contratos de obra pública podrán ser redeterminados cuando los
costos de los factores principales que los componen reflejen una variación de referencia promedio de
esos precios superior en un cinco por ciento (5%) a los del contrato, o al surgido de la última
redeterminación según corresponda.

 

ARTÍCULO 2°.- Aprobar la metodología de adecuación provisoria y de redeterminación definitiva de
precios de los contratos de obra pública, de acuerdo con los procedimientos descriptos en el ANEXO I
(IF-2017-01895247-GDEBA-MIYSPGP), el formulario de solicitud de redeterminación de precios de la
obra y de adhesión al régimen de adecuación provisoria de precios, glosado como ANEXO II (IF-2017-
01895251-GDEBA-MIYSPGP) y el formulario de solicitud de redeterminación definitiva de precios que
se agrega como ANEXO III (IF-2017-01895252-GDEBA-MIYSPGP), que forman parte integrante de la
presente.

 

ARTÍCULO 3°.- Derogar las Resoluciones N° 404/07, N° 878/11 y N° 972/11 del Ministerio de
Infraestructura y toda otra norma que se oponga a lo establecido en la presente resolución.

Todo ello, sin perjuicio de la aplicación a los casos en que no resulten alcanzados por las disposiciones
del presente o en los supuestos en que el cocontratante no formule adhesión.

 

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación.

 

ARTÍCULO 5°.- Registrar, comunicar, publicar, notificar al Señor Fiscal de Estado, pasar al Boletín
Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
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